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Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Ref.: 110014003 052 2021 01043 00 
 
En atención a lo indicado por la demandante y previo a proceder con el 

emplazamiento del artículo 293 del Código General del Proceso, por secretaría 
solicítesele a la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, que informe sobre la 
dirección física o electrónica en la que recibe notificaciones Yeison Sánchez 
Chaverra. Ofíciese.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
JUEZ 
[1-2] 
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